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En ningún caso, el Ayuntamiento requerirá directamente a los inte-
resados la información anteriormente indicada alegando una actuación
de inspección en colaboración con el catastro.

La Comisión de Seguimiento determinará para estas actuaciones las
medidas concretas en cuanto a los formatos y plazos de entrega de la
documentación e información a facilitar por el Ayuntamiento.

Séptima. Actuaciones de procedimiento.

a) El Ayuntamiento se atendrá, en el ejercicio de las funciones con-
venidas en el Convenio, a las normas técnicas que, en su caso, pudiera
impartir la Dirección General del Catastro.

b) La Gerencia Territorial remitirá al Ayuntamiento con la periodi-
cidad que determine la Comisión de Seguimiento, establecida en la cláusula
novena, todas las declaraciones correspondientes a alteraciones catastrales
objeto del Convenio.

c) El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia Territorial todas las decla-
raciones o documentos que se refieran a otros tipos de alteraciones no
contemplados en el objeto del presente Convenio y que se presenten en
sus oficinas.

d) La Comisión de Seguimiento dará previamente su conformidad
a los impresos que el Ayuntamiento utilice en las resoluciones, reque-
rimientos o notificaciones relativos a las funciones pactadas en este docu-
mento, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud
del cual se ejercen las indicadas funciones.

e) Tanto el Ayuntamiento como la Dirección General del Catastro
adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a poner en
conocimiento del público el contenido del presente Convenio, evitando,
en todo caso, duplicidad de actuaciones o trámites innecesarios.

f) En relación con las materias objeto del presente Convenio, la Direc-
ción General del Catastro y el Ayuntamiento estarán recíprocamente obli-
gados a admitir y remitir al órgano competente cuantas actuaciones y
documentos presenten los administrados.

g) El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia Territorial los expedientes
resueltos con la documentación utilizada en el ejercicio de las funciones
del presente Convenio con una periodicidad trimestral conjuntamente con
la cinta Varpad, debiendo remitir, asimismo, los justificantes del pago
de la Tasa de Inscripción Catastral. La Comisión de Seguimiento del Con-
venio, por medio de sus miembros o de los funcionarios de dicha Gerencia
Territorial que se designen, tendrá acceso en cualquier momento a la citada
documentación para el correcto ejercicio de las facultades de control que
tiene encomendadas.

Octava. Régimen jurídico.

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en
el artículo 78.1 y en la disposición adicional cuarta, 2 de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, así como en los artículos 6 y siguientes del
Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las
Administraciones Públicas en materia de gestión catastral y tributaria e
inspección catastral.

b) El presente Convenio celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 3.1 c) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas, tiene naturaleza jurídico-administrativa,
rigiéndose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados
de aquella Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse,
así como las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la cláusula novena de este Convenio,
para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cum-
plimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica
la transferencia de medios materiales y personales, ni comportará con-
traprestación económica alguna por parte de la Dirección General del
Catastro al Ayuntamiento. En consecuencia, al carecer el objeto de este
Convenio de contenido económico del que derive gasto, no resulta de apli-
cación lo prevenido en el artículo 74.4 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre, en la redacción dada al mismo por el artículo 1 de la
Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de disciplina presupuestaria.

d) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios ser-
vicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto cum-
plimiento de los extremos expuestos en este documento.

e) La Dirección General del Catastro revocará la delegación contenida
en el presente Convenio cuando el Ayuntamiento incumpla las directrices
o instrucciones que se le impartan, cuando deniegue la información que
se le pueda solicitar o cuando no atienda a los requerimientos que, en
su caso, se le pudieran hacer para subsanar las deficiencias advertidas
en el ejercicio de las facultades delegadas.

f) La Dirección General del Catastro podrá avocar para sí las funciones
delegadas en el presente Convenio, para la resolución de expedientes con-
cretos, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica
o territorial lo hagan conveniente, de conformidad con lo señalado en
el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

g) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección
General del Catastro, cuando el Ayuntamiento incumpla los compromisos
asumidos en el mismo. En este supuesto, el Ayuntamiento se abstendrá
de continuar realizando las funciones de colaboración, remitiendo a la
mayor urgencia los expedientes que tenga en su poder a la Gerencia Terri-
torial. Dicho proceso será controlado, en todo momento, por la Comisión
de Seguimiento en orden a garantizar la continuidad en la prestación del
servicio.

h) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra el Ayun-
tamiento en el caso de que dicha Administración sea declarada responsable,
de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejercida por aquél,
en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Novena. Comisión de Seguimiento.—Se constituirá una Comisión de
Seguimiento que, formada por tres miembros de cada parte, será presidida
por el Gerente Territorial y que, con independencia de las funciones con-
cretas que le asignen las demás cláusulas de este Convenio, velará por
el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará cuantas
medidas y especificaciones técnicas sean precisas en orden a garantizar
que las obligaciones asumidas se ejerzan de forma coordinada y sin per-
juicio para la prestación del servicio.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un
plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio.
Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones ordinarias y extraordinarias
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria
al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las
peticiones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión de Segui-
miento se reunirá al menos una vez cada tres meses, a fin de verificar
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas, estableciendo
las directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Décima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.—El presente Convenio
entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial hasta
el 31 de diciembre de 1998 y prorrogándose tácitamente por sucesivos
períodos anuales, mientras no sea denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se
encuentren en tramitación serán resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con
una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de vigencia;
todo ello, sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación
expuestas en la cláusula octava de este Convenio.

Cláusula adicional.—Con carácter complementario a las obligaciones
establecidas en el presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete
a entregar a la Gerencia Territorial, a efectos estadísticos, los datos resul-
tantes de la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles corres-
pondientes a su término municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio, en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha anteriormente indicados.—El Director
general del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita y el Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de San Fernando, Antonio Moreno Olmedo.

23022 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 1998, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la vigésima subasta del
año 1998 de Letras del Tesoro a seis meses, correspondiente
a la emisión de fecha 25 de septiembre de 1998.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 26 de enero de 1998, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1998 y enero de 1999, establece
la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados
de las subastas mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a seis meses por Reso-
lución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 26 de
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enero de 1998, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 23
de septiembre, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten:

Fecha de emisión: 25 de septiembre de 1998.
Fecha de amortización: 26 de marzo de 1999.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:
Importe nominal solicitado: 324.921,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 6.171,0 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:
Precio mínimo aceptado: 98,165 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 98,171 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 3,697

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,685 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Importe efectivo a ingresar
por cada letra

—
Pesetas

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

98,165 6.000,0 981.650,00
98,350 171,0 981.710,00

5. Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda vuelta
de esta subasta.

Madrid, 24 de septiembre de 1998.—El Director general, Jaime Caruana
Lacorte.

23023 ORDEN de 14 de mayo de 1998 de cancelación de la ins-
cripción del Registro Administrativo de Entidades Asegu-
radoras de la entidad «Consegur, Sociedad Anónima, de
Seguros Generales» (en liquidación).

Por Orden de 5 de mayo de 1994, se acordó la revocación de la auto-
rización administrativa a la entidad «Consegur, Sociedad Anónima, de Segu-
ros Generales» (en liquidación).

Por Resolución de la Dirección General de Seguros, de 14 de diciembre
de 1994, se acordó que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura-
doras, asumiese la función de Órgano Liquidador de la referida entidad,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto, por el que se aprobó el Reglamento de funcionamien-
to de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida entidad,
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la cancelación
de la inscripción del Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras
de la entidad «Consegur, Sociedad Anónima, de Seguros Generales» (en
liquidación).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados y en el Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de funcionamiento de la Comisión Liqui-
dadora de Entidades Aseguradoras.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he
resuelto:

Declara la extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción del
Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras, previsto en el artícu-
lo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados, de la entidad «Consegur, Sociedad Anónima, de
Seguros Generales» (en liquidación), conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 28 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto. Dicha cancelación
tendrá efecto a la fecha en que se produzca la preceptiva inscripción de
la correspondiente escritura pública en el Registro Mercantil.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

23024 ORDEN de 2 de septiembre de 1998 de autorización para
el ejercicio de la actividad aseguradora privada en el ramo
de vida de la entidad «Pastor Vida, Sociedad Anónima,
de Seguros y Reaseguros», y posterior inscripción de dicha
entidad en el Registro Administrativo de Entidades Ase-
guradoras.

La entidad «Pastor Vida, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros»
ha presentado, en la Dirección General de Seguros, solicitud de autorización
para el ejercicio de la actividad aseguradora privada en el ramo de vida.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que la entidad «Pastor Vida, Sociedad Anónima, de Seguros y Rea-
seguros», cumple los requisitos establecidos en la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he
resuelto:

Primero.—Autorizar a la entidad «Pastor Vida, Sociedad Anónima, de
Seguros y Reaseguros» para el ejercicio de la actividad aseguradora privada
en el ramo de vida.

Segundo.—Inscribir, en consecuencia, a la entidad «Pastor Vida, Socie-
dad Anónima, de Seguros y Reaseguros» en el Registro Administrativo
de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 74 de la precitada
Ley 30/1995.

Contra la Orden que antecede, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a
la notificación de la misma, recurso contencioso-administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
según lo establecido en las disposiciones adicionales novena y décima
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 2 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

23025 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 1998, del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se procede a cancelar la
autorización número 403 para actuar como entidad cola-
boradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria corres-
pondiente a la Caja Rural San Juan Bautista de San Juan
de Moró.

Visto el escrito remitido por la entidad Caja Rural Credicoop en el
que se comunica que, la Caja Rural San Juan Bautista de San Juan de
Moró ha cedido su actividad financiera a favor de Caja Rural Credicoop,

Este Departamento dicta la siguiente Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 403 para actuar como
colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente
a la entidad «Caja Rural San Juan Bautista de San Juan de Moró». En
consecuencia, la citada entidad deberá proceder a la inmediata cancelación
de las cuentas restringidas a que se refiere el punto 2 del apartado I
de la Orden de 15 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de septiembre de 1998.—El Director del Departamento, Enri-
que Sánchez-Blanco Codorniú.


